[image: image1.jpg]C Centro de

CJ Juriserudencia

Constitucional



Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia

Poder Judicial – Costa Rica

Teléfonos: (506) 2295-3900, 2295-3705

Fax: (506) 2295-4916

Correo Electrónico: sala4-informacion@poder-judicial.go.cr

	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	10/ 07/2009

	224 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

FAMILIA

11098-09. COMPETENCIA EN MATERIA DE FAMILIA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del  artículo 4 inciso e) de la Ley de paternidad Responsable No.8101, que adicionó al Código de Familia, el artículo 98 bis, especialmente la frase: "... a elección de esta última y sin posibilidad de prórroga..."". La norma establece que será competente el órgano con jurisdicción sobre asuntos familiares del domicilio de la parte demandada o de la parte actora, a elección de ésta última y sin posibilidad de prórroga. Acusa que la norma es omisa, al no regular lo referente al “interés superior del niño”, ya que sólo toma en cuenta el domicilio de la actora. Se declara sin lugar la acción, siempre y cuando se interprete que la referencia que hace el artículo 98 bis del Código de Familia a la posibilidad del actor de fijar la competencia es válida en tanto éste represente los intereses del menor de edad de conformidad con lo expuesto en el último considerando de la sentencia. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. SL
MINORIAS

11002-09. ACCESO A LOCALES COMERCIALES PÚBLICOS PARA PERSONAS CON  DISCAPACITADOS. Alega el recurrente que en su condición de persona con discapacidad el Ministerio de Salud  incumple la normativa de la Ley 7600 en lo relacionado a la tramitación y extensión de permisos sanitarios de funcionamiento. Que mediante dictamen número C-077-2007, la Procuraduría General de la República concluye que: "La labor de fiscalización del Ministerio de Salud en cuanto a la aplicación de la Ley no. 7600 y su reglamento se limita a lo que dispone el numeral 103 de este último, excluyendo, por consiguiente, lo relativo a los permisos sanitarios de funcionamiento y los certificados de habilitación". Que mediante oficio DE-119-07 de dieciocho de abril del año pasado el rector en materia de discapacidad, el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, solicita a la Procuraduría General de la República que reconsidere parcialmente el criterio citado, por cuanto el Ministerio de Salud se encuentra obligado a aplicar la Ley 7600 y su reglamento en lo relativo al otorgamiento de permisos sanitarios de funcionamiento y certificados de habilitación. Que en dichos dictámenes se interpreta en forma errónea y lesiva de los derechos de las personas con discapacidad, por cuanto la Procuraduría General de la República lo interpreta en forma restrictiva a partir, solamente, de la parte dispositiva, lesionando con ellos los derechos de las personas con discapacidad para acceder a locales comerciales de acceso público que ya están establecidos y que también deben ajustarse, gradualmente, a las condiciones de accesibilidad que manda la ley 7600, siendo la única forma de obligarlos a ello mediante el condicionamiento de la prórroga de los permisos sanitarios de funcionamiento al ajuste de sus instalaciones a las disposiciones de la normativa citada y de su Reglamento.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan los  Dictámenes de la Procuraduría General de la República, C-077-2002007 y Nº C-129-2007. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

11022-09. FALTA  DE RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DE OSA Y  EN  SUCURSAL DEL BANCO NACIONAL.  Manifiesta el  recurrente que los edificios del Poder Judicial en Osa y la Sucursal del Banco accionado no cuentan con rampas de acceso para personas con discapacidad. Debido a lo anterior, se le impide ingresar a esas oficinas públicas a realizar gestiones y solicitar que se le brinden servicios. Estima que los hechos impugnados violentan lo dispuesto en la Ley número 7600 y crean una evidente desigualdad.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el Banco Nacional de Costa Rica y, en consecuencia, se ordena al Gerente de la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica en Ciudad Cortés, que disponga las medidas necesarias para que dentro del término de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, esa Agencia cuente con rampa de acceso para discapacitados o bien, se traslade a otro lugar que las tenga o no las requiera. CL Parcial

ASAMBLEA LEGISLATIVA  

11096-09. REMUEVEN A DIPUTADO DE COMISIÓN.  Indica el recurrente que ha sido secretario de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa durante tres años consecutivos.  Señala que encontrándose fuera del país, le fue comunicado vía telefónica por parte de la Presidenta de la Asamblea Legislativa, que estaba conformando las Comisiones Permanentes de la Asamblea Legislativa para esta legislatura,  y que en uso de su potestad discrecional lo destituía de la Comisión de Asuntos Económicos. Afirma que dicha actuación fue hecha de manera ilegal al ir en contra de lo estipulado en el artículo 70 del Reglamento de la Asamblea Legislativa que específicamente indica que todo diputado podrá ser removido mediando permuta ejercitada durante el mes de mayo. Se declara con lugar el recurso. Se anula el traslado del amparado de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos a la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales, dispuesto por la Presidenta de la Asamblea Legislativa mediante acuerdo número 0709 del veintinueve de mayo de dos mil nueve. CL

AMBIENTE

11021-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR FALTA DE ALCANTARILLADO EN CIUDADELA MANUEL MORA EN BARRANCA –PUNTARENAS. Aduce el  recurrente que la omisión de los recurridos en actuar en pro del medio ambiente, exponen a los habitantes de la ciudadela Manuel Mora de Barranca, Puntarenas, a enfermedades que podrían hacerse presentes, tales como dengue, leptospira, malaria, salmonella, shigella y hasta cólera, pues no existe alcantarillado para aguas negras, y además, actualmente existe una cuneta enorme por donde pasan aguas mal olientes, desechos, y plásticos, que ponen en riesgo la salud de la ciudadanía y lo más delicado, de los adultos mayores y niños menores de edad que son los más sensibles a contaminaciones de este tipo. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas,  que de manera inmediata adopte las medidas necesarias para solucionar el problema de estancamiento de aguas pluviales denunciado por el recurrente. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
MUNICIPALIDADES

10998-09. INSTALACIÓN DE AGUJAS DE SEGURIDAD EN  SECTORES DE CURRIDABAT IMPIDE EL PASO VEHICULAR. Indica  el recurrente  que el Concejo de Curridabat emitió un reglamento que permite la colocación de agujas de seguridad en vía pública. Asimismo, acusa la desidia de los funcionarios del Ministerio de Seguridad Pública y del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que han permitido la proliferación de agujas que impiden y limitan la libertad de tránsito en vías públicas, dando potestad a los guardas de seguridad privada de decidir dar o no la autorización para el disfrute de un derecho fundamental. Sostiene que en algunas ocasiones se le ha negado el paso. Alega que el reglamento emitido por la municipalidad  recurrida violenta los artículos 22 y 28 de la Constitución Política, y 19 de la Ley General de la Administración Pública. Estima que las municipalidades no pueden delegar una competencia que les fue otorgada por medio de ley, como lo es la administración de la red cantonal, a favor de particulares.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente del Concejo Municipal y  al Alcalde de Curridabat, no aplicar el Reglamento para la Instalación de Casetas de Seguridad y Agujas en Vías Públicas, emitido por esa corporación municipal. Asimismo, se ordena al Alcalde de Curridabat,  que en el término improrrogable de tres días naturales, contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este pronunciamiento, proceda a la remoción de las agujas en los siguientes lugares siempre que se encuentren adyacentes a calles públicas: a) Urbanización Los Faroles, ubicada contiguo a Plaza Cristal; b) Residencial POPS, de la POPS 50 metros sur mano izquierda; c) Residencial POPS, de la POPS 100 metros sur mano izquierda; d) de la Mitsubishi Motors 50 metros sur; e) de la Mitsubishi Motors 100 metros sur; f) contiguo al Indoor Club 50 metros al oeste; y g) de Mac Donalds Plaza del Sol 200 metros al sur.  El Magistrado Jinesta pone nota. CL

CONTRATOS

10968-09. CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SISTEMA INALÁMBRICO DE TERCERA GENERACION.  Alega el recurrente que el Instituto Costarricense de Electricidad promovió por medio de licitación pública número 2008LI-000051-PROV, "El Arrendamiento con opción de compra de un sistema inalámbrico de tercera generación denominado: Proyecto Sistema Móvil Avanzado (SMA-3G)". Aducen que el Instituto recurrido adjudicó dicha licitación al "Consorcio Huawei Technologies", y la Contraloría General de la República declinó la fiscalización respectiva, dado que, únicamente, "se limitó a condicionar que el precio sea razonable", comprometiendo los fondos públicos del país. Afirman que el Instituto Costarricense de Electricidad estaría adquiriendo una obligación financiera de $ 236.000.000 millones de dólares, la cual cuenta con la aprobación de la Contraloría de la General de la República, sin efectuarse un estudio previo que garantice una correcta inversión de los fondos públicos; del mismo modo, el Instituto referido "con dineros públicos, comprará toda la plataforma, con esos servicios, sin haberle importado si los venderá, o si se los podrán comprar, poniendo ello en riesgo su capacidad de competir en un mercado en que existirán otros proveedores, precios y libre competencia. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP
EDUCACIÓN

11023-09. NIEGAN MATRÍCULA. Aducen los recurrentes que por razones personales se mudaron al Cantón de Vázquez de Coronado el presente año lectivo, motivo por el cual no habían podido matricular a sus hijas en la Escuela recurrida, la cual se encuentra ubicada a 150 metros de su actual casa de habitación. Que el día de inicio de lecciones se presentaron a la Escuela para hablar con la Directora de la institución recurrida, quien les expresó que no podría recibir a sus hijas por no contar con espacios de matrícula. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
INFORMACIÓN 

11040-09. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESTADOS DE CUENTAS BANCARIAS. Alega el recurrente que posee cuentas bancarias con la entidad financiera recurrida, la cuales se encuentran inmovilizadas por resolución  judicial del Juzgado Penal de Alajuela. Que solicitó que se le entregara los estados de cuenta y movimientos del 11 de marzo de 2007 a la fecha en que fueron inmovilizadas de la cuenta en colones; de la cuenta en dólares y de la cuenta en euros y  que se encuentran a su nombre, ya que esa información es necesaria para su defensa, sin embargo, su gestión le fue negada.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

SERVICIOS PUBLICOS

11009-09. SUJETO DE DERECHO PRIVADO DESCONECTA SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente que le arrienda a los recurridos una bodega ubicada en La Aurora de Heredia. Que en dicha bodega funciona una fábrica de etiquetas autoadhesivas en la que laboran varias personas. Señala que el interruptor del servicio  eléctrico se ubica en otra bodega en poder del amparado, y que el accionado ha ejercido un tipo de presión para que le desocupe la bodega, razón por la que si se atrasa en el pago del arrendamiento, incluso sin cumplir el período de gracia legal, éste procede a interrumpirle el servicio de electricidad a su fábrica, situación que provoca que su empresa deje de laborar, pues todas las máquinas funcionan con electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al recurrido, reinstalar, de inmediato, el fluido eléctrico en el inmueble que "Inversiones Totjanim Inc S.A." alquila al actor. CL
11024-09. ELIMINAN FUENTE DE  AGUA. Alega el recurrente que esta Sala le ordenó a la Asociación recurrida instalar, en forma inmediata, una fuente de agua al frente del inmueble del recurrente. Sin embargo, acusa que el veintiocho de mayo de este año, se presentó a  su vivienda un servidor de la accionada quien  procedió a eliminar la fuente pública de agua potable, argumentando que “por orden de la Junta de la Asociación, debía quitarle de ese lugar e instalarla a cincuenta metros del lugar”, hecho que se concretó de esa forma. Asegura que la recurrida instaló la fuente de agua pública a una distancia de cincuenta metros de su casa de habitación, distancia que estima irrazonable, toda vez que él es una persona con discapacidad, lo que le dificulta, aún más, abastecerse  y trasladar el preciado líquido. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10999-09. PROBLEMAS CON SERVICIO DE AGUA POTABLE EN GUAYAVO DE MORA. Alega el recurrente que es vecino de la comunidad de Montenegro, la Ventolera, ubicado en Guayabo de Mora. Indica que ha gestionado en reiteras ocasiones ante la Asociación recurrida a fin de que se resuelva el problema de agua potable en su comunidad, pues considera que la suspensión de dicho servicio "por tantas horas" lesiona sus derechos fundamentales y no resuelven el problema de fondo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, así como a quien ocupe el puesto de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Guayabo de Mora, lo siguiente: a) adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia,  se construya y se ponga en funcionamiento el tanque de almacenamiento necesario para garantizar el suministro de agua potable a la comunidad de Montenegro (La Ventolera), de Guayabo de Mora; b) velar por que la provisión del agua potable esté libre de cualquier contaminación. CL
PRENSA

11081-09. MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESCRITA SE NIEGAN A PUBLICAR ARTÍCULOS. Alega el recurrente que los empleados de los periódicos La Prensa Libre y el Diario Extra se niegan a publicar sus artículos de temas formativos, argumentando que los temas tratados carecen de actualidad. Considera que ello es violatorio de su derecho a expresarse y comunicarse libremente. Sobre el tema se cita el voto 3311-00 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
SALUD

10925-09. NIEGAN APLICACIÓN DEL ACELERADOR LINEAL. Manifiesta el recurrente que fue operado el trece de febrero pasado de un tumor cerebral canceroso, y los médicos que lo operaron consideran que se le debe brindar un tratamiento de quimioterapia y radioterapia con el acelerador lineal. Alega que no obstante el criterio de sus médicos tratantes, la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social le rechazó la utilización de dicho acelerador para el tratamiento, que actualmente está internado en el Hospital San Juan de Dios con una recaída, y a la fecha desconoce el por qué la Caja le ha rechazado el tratamiento exponiendo de esa forma su salud y su vida. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Gerenta de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a  la Directora General del Hospital San Juan de Dios, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones para que, de forma  inmediata, se brinde al recurrente el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal prescrito por el Médico Asistente del Servicio de Radioterapia del Hospital San Juan de Dios, bajo su responsabilidad. CL

10933-09. MEDICAMENTO. Manifiesta el recurrente que la amparada es paciente del Hospital Escalante Pradilla y que padece de trastornos esquizoafectivos desde hace más de treinta años, e incluso ha debido ser internada en una decena de oportunidades en el Hospital Psiquiátrico en Pavas. Indica que por prescripción médica debe ingerir seis pastillas denominadas Risperidone, a efecto de controlar las reacciones provocadas por la enfermedad que sufre, consumo que fue prescrito por el especialista de Psiquiatría de ese Hospital, pues las reacciones consecuencia de su padecimiento resultan severas e incontrolables con la dosis de dos diarias que se le había prescrito anteriormente. Alega que con dicha prescripción médica se presentó a la Farmacia del Hospital y la respuesta fue que no cuentan con medicamentos, que el Hospital de Pérez Zeledón, que no tienen, y que deben pedirlo a San José. Que al momento de retirar se entregó solamente la cantidad de sesenta pastillas, las cuales no le alcanzan para tratar adecuadamente su padecimiento. Manifiesta que el costo de esas pastillas en el mercado es muy alto, y cada tres días deben gastar la suma de diez mil colones, lo que hace insostenible la situación. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Director Médico del Hospital Dr. Escalante Pradilla que de inmediato gire las instrucciones pertinentes para que sea entregado y suministrado el tratamiento prescrito de Risperidona a la amparada, en las fechas, cantidad y dosificación indicada por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad profesional y contando con la debida supervisión médica. CL

10931-09 MALAS CONDICIONES DEL EQUIPO  DE FLUOROSCOPÍA IMPIDE REALIZAR EXAMEN. Indica el recurrente que el 29 de junio del año en curso, acudió al hospital recurrido a fin de que se le practicara el examen denominado "Colon por Enema". Afirma que al presentarse al Área de Servicio de Rayos X, la secretaria le comunicó que no se le podía realizar dicho examen, pues la máquina "estaba descompuesta". Alega que las autoridades del Hospital de San Carlos, le indicaron que no había presupuesto para reparar ese equipo médico.  Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Director General del Hospital de San Carlos, que coordine y adopte las medidas necesarias para que, inmediatamente, se le programe al amparado, el examen de colon por enema que le fue prescrito, bajo la responsabilidad del médico tratante. Asimismo, se le ordena a ese funcionario que disponga lo pertinente para que, a la mayor brevedad posible, se repare el equipo médico de fluoroscopía.CL
PENSIONES ALIMENTARIAS 

10928-09. APREMIO CORPORAL. Aduce el recurrente  que en su contra se tramita proceso de pensión alimentaria. Que en  proceso tramitado por el Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José, se declaró que la beneficiaria alimentaria no era su hija y que aún así, ordenaron apremio corporal en su contra.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
PENAL

11099-09. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE FLAGRANCIAS. Consulta Judicial en lo referente a los artículos 426, 428 y 430 del Código Procesal Penal. El Tribunal consultante señala que al decretar el estado de flagrancia, se aplica únicamente el procedimiento especial de flagrancias, el cual no ofrece las mismas garantías procesales  del proceso ordinario, pues genera una violación al debido proceso, por no tener dicha resolución recurso de apelación, lo mismo sucede  con la prisión preventiva que es una medida gravosa  que implica la privación de libertad, además considera que viola el principio de privacidad de las actuaciones e inocencia y el principio de imparcialidad del juez. Se evacua la consulta en el sentido de que los artículos 426, 428 y 430 del Código Procesal Penal no infringen los principios de debido proceso, imparcialidad y objetividad del juzgador. Evacuada.
10895-09. DEFENSA NO PUDE APELAR PRISION PREVENTIVA PORQUE AUDIENCIA NO FUE GRABADA EN FORMA COMPLETA. Manifiesta la recurrente que dentro de la causa que se le sigue a su representado el Ministerio Público pidió vista ante el Juzgado Penal accionado a fin de solicitar la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva. La audiencia fue celebrada el dieciocho de junio de los corrientes, oportunidad en que el recurrido le impuso dos meses de prisión preventiva al amparado, la cual  impugnó al estimar que la misma contenía vicios en la fundamentación. Acusa que el Juzgado accionado fijó a las diez horas del diecinueve de junio de dos mil nueve, para realizar la audiencia para conocer del cambio de medidas cautelares. Dicha audiencia se  realizó con la participación de todas las partes, y sin embargo, se les indicó que “de la vista de la prisión sólo existen seis minutos de grabación”, los cuales corresponden a una parte de la intervención de la fiscal, y que por ende no existe más alegato de la Fiscalía que los seis minutos de la grabación, por lo que no existe registro de la  oposición de la defensa, ni mucho menos existe la resolución del Juez que ordenó la a prisión preventiva del amparado. Indica que la situación generó que no fuera posible realizar la apelación de la prisión preventiva, lo que implica que su representado se encuentre preso en estos momentos de una forma ilegítima ya que no existe formalmente ni legalmente una resolución que lo pueda mantener detenido. Reitera que en este caso no se encuentra registrada la audiencia de forma completa en el registro oficial de grabación del Juzgado Penal de Corredores. A pesar de la existencia de una minuta en el legajo de  medida de dicha vista, lo cierto es que, esta no suple la resolución, ya que una minuta no tiene las características de una resolución ni contiene la información que pueda contener una resolución, y es por ello que  en este caso el Juez que realizó la vista con este error generó la inexistencia de la resolución, lo que se  agrava  por el hecho de que el amparado está detenido sin resolución y no existe la posibilidad de recurrir esa detención en apelación. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución dictada en forma oral por el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Corredores en la audiencia realizada a las 18:45 horas de 23 de junio de 2009, por la cual confirmó la prisión preventiva decretada en contra del amparado. Asimismo, se anula la constancia emitida por el Juez Penal de Corredores respecto de la audiencia efectuada el 18 de junio de 2009 para la imposición de medidas cautelares solicitadas en contra del imputado. En consecuencia, se ordena la libertad inmediata del amparado, si otra causa ajena a la examinada en el sub lite, no lo impide. Se ordena al  Juez Penal de Corredores, que, en forma inmediata, señale fecha y hora para realizar la audiencia de imposición de medidas cautelares en contra del encartado. CL
10936-09. PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA. Manifiesta el recurrente que a solicitud del Ministerio Público, el Juzgado Penal del Primer Circuito de San José prorrogó la medida cautelar de prisión preventiva decretada en contra del amparado. El recurrente impugnó la medida por motivos que posteriormente expuso en la audiencia de vista oral, ante el Tribunal Penal de San José. Por medio de  resolución de las catorce horas del tres de junio del año en curso, el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial se rehusó a conocer dicha apelación, bajo el argumento de que existía "una imposibilidad técnica", con lo que contravino los principios de justicia pronta y cumplida, debido proceso y derecho a una doble instancia. En su lugar, ese Tribunal remitió el asunto al Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial para que resolviera la solicitud de prórroga de prisión preventiva.  El Juzgado Penal notificó a las partes las partes fecha y hora de la realización de la audiencia preliminar, pero sin embargo, pese a que ambas partes se presentaron a la audiencia preliminar, ésta no se llevó a cabo porque el Tribunal Penal no había devuelto el expediente de la causa, lo que hacía imposible al juzgador conocer del caso y resolver al respecto. Se declara parcialmente con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. En consecuencia, se anula el voto número 137-2009 de las 15:00 horas del 8 de junio de 2009 emitido por el Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José y se ordena a este órgano jurisdiccional que de inmediato señale fecha de audiencia para resolver el recurso de apelación planteado por el accionante contra lo resuelto por el Juzgado Penal de ese mismo circuito a las 9:45 horas del 8 de mayo de 2009. CL Parcial

11097-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Alega el recurrente que en la sumaria seguida en contra del amparado se aplicó el beneficio de casa por cárcel. No obstante en fecha cinco de junio del presente año se revocó dicha medida y se dictó prisión preventiva en su contra, la cual a juicio del recurrente es infundada toda vez que no se apegó a las reglas del correcto entendimiento humano, no se respetaron los principios de necesidad e idoneidad de la medida. Acusa que el Juez de Juicio consideró que al dictar la medida de casa por cárcel, se le cercenaba el derecho a trabajar, y con ello estarían en presencia de falta de arraigo laboral y en lugar de dictar medidas menos gravosas que le permitieran al ofendido trabajar le dictó la prisión preventiva. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

10934-09. PRISIÓN PREVENTIVA. APELACIÓN. Aduce el  recurrente que contra el amparado se tramita causa penal por el delito de Infracción a la Ley de Psicotrópicos, y que el Juzgado  Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela ordenó la libertad del amparado, al estimar que durante el operativo que culminó con su detención, la participación del agente encubierto estuvo viciada. El Ministerio Público apeló la decisión, la cual se declaró declarar con lugar, sin fijar el plazo de la prisión, pues hizo la delegación de esa labor en el juez penal con la única finalidad de que la defensa pudiera apelar sólo contra ese extremo, y seguidamente el Juez Penal impuso al amparado el tanto de dos meses de prisión preventiva, a través de una decisión carente de fundamento. Apeló lo resuelto y le señalaron vista, a la que no puedo asistir, por esa razón no resolvieron su apelación. Se declara parcialmente con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se anula el voto No. 248-2009 de las 16:15 hrs. de 26 de junio de 2009 del Tribunal del Primer Circuito Judicial de Alajuela y, en consecuencia, se le ordena al juez competente de dicho Tribunal que se resuelva, como en derecho corresponda, el recurso de apelación interpuesto por el defensor el 11 de junio de 2009. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 10 de julio de 2009.-

En San José, a las doce horas con treinta minutos del diez de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Rosa María Abdelnour Granados(1). 

1) Sentencia 2009-11093

Expediente 09-07097-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Justicia Para La Naturaleza en contra del Artículo 98 de la Ley 8689, Modificación de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2009-11094

Expediente 09-09656-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Giovanni Alexis Sancho Rodríguez en contra del Acuerdo de Corte Plena, de la sesión 08-06 del 24-04-2006. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-11095

Expediente 09-06255-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sindicato de Ingenieros del ICE y Afines en contra del Artículo 79 del Decreto Ejecutivo número 34765-MINAET. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-11098

Expediente 08-06261-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Fisher Aragón en contra del Artículo 4 inciso e) de la Ley de paternidad Responsable No.8101, que adicionó al Código de Familia, el artículo 98 bis, especialmente la frase: “... a elección de esta última y sin posibilidad de prórroga...”. Se declara SIN LUGAR la acción, siempre y cuando se interprete que la referencia que hace el artículo 98 bis del Código de Familia a la posibilidad del actor de fijar la competencia es válida en tanto éste represente los intereses del menor de edad de conformidad con lo expuesto en el último considerando de la sentencia. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

5) Sentencia 2009-11099

Expediente 09-06811-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a los Artículos 426, 428 y 430 del Código Procesal Penal. Se evacua la consulta en el sentido de que los artículos 426, 428 y 430 del Código Procesal Penal no infringen los principios de debido proceso, imparcialidad y objetividad del juzgador.-

6) Sentencia 2009-11100

Expediente 09-06819-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a los Artículos 426, 428 y 430 del Código Procesal Penal. Estése el accionante a lo resuelto en la sentencia de esta Sala número 2009-11099 de las doce horas con treinta y seis minutos del diez de julio de dos mil nueve.-




